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Suplemento de «Gaceta Jurídica de Guerra y Marina

! ¿Por qué los españoles, hijos de 
aquellos que implantaron en un 
ounlmcnte jos gérmenes civilizado-! 
res y hermanos du lus que a la sa-

Derecho y legislación marítima
zun contribuyen al engrandecimien
to de naciones juvemles y próspe-Nuestra estirpe prevalece positi- den, y al our su nombre, al evocar

vamento contra las que en el mun- su grandeza, lloran conmovidas y ' 1U8, Hv hUctiU cu SU casa 10 en 
do se disputan el privilegio de do' emonqucucn de puro vitorearla. " . iaS de Pójenles y amigos? No uu- 
minarle; así las colectividades espa- jQué duda Cdjje, Lu prjmera ma.1 duda de que tan insólitos fenu- 
ñolas que trabajan en lu colonia1 - 1

Comentarios 

ción de la

sobre la

en

Justicia

Francia

organiza- 

militar
pura ordenar que pw un oficial a uur que deciaru terminado un suma-

Irancesa del Norte de Africa se 
mueslrun Lriunlantes, como las quti 
en América nos honran y enullc- 
ccn. No hay satisfacción compara
ble a la que, por ejemplo, se goza 
en Argelia, en la Argentina, en 
Chile, en olios muchos países, 
viendo cómo los españoles trabajan 
y demuestran inteligencia, tesón, 
disciplina, cuantas cualidades posi
tivas se necesitan para imponerse 
en la lucha social, poique ni te
men la pugna ni eluden el sacrili- 
íicio, ni se dejan ganar por la fla
queza que conduce a la degradaciu. 
u la muerte.

Cuando estuve en Argel, admire

teriu de nuestro país, el ciudadu-, 
no, es excelente; lo prueban los mi- ( 
llones de españoles expatriabas, por
o contra su voiiumau. Al hallarse 
junto a los hijos de otros pueblus, 
uu sólo lus emulan, sino que les 
aventajan. Al advertir que les es- ( 
turban vicius, resabios, acritudes

menos se explican por motivos da 
ambiente y de dirección. El mal es
tá en la atmósfera, no en los indi--’ 
viduos. Por lo mismo, apliquémos^. 
nos a purificar el aire, con el pro-
pósito de combalh- las inioxicaciu-
nes que padecemos, y de las cuales 
están libres quienes tai tierras pró-

del carácter, ímpetus de ja sober-' xiIUas 0 remotas,, por sm modo de 
bia, acuden a iu austeridad, al buen ' Procetler, amnentan «' --2 " _aumentan

La rcud'gunizauiún de la justicia
en ci Ejercito francés ha sido lleva
da u cabo por ei Uodigo de justicia 
mi litar de U de marzo de 1928, que 
ha reemplazado el de U de junio ue 
Iboi, cuyos preceptos no es preciso 
hacer nolai' que se hallaban noto
riamente anticuados por el cxcusi-

compoirtamiento, a la dulzura., a la se S1^nte 
paciencia para que no perturben su 1 Páña.
naLiva condición de Inteligeiiles ) 
esforzados. Por lo mismo, allí don
de hay coleclividuduti de españo
les, suya es la supremacía, y da 
gaza ver lus instituciones que lun-!

J.

el orgullo que
por habar

FRANCOS

nacido en Es-,

vo tiempo de 
a Muimu, en 
como ley un
inspirado en

su vigencia. Respecto 
tanto no se sancione 
proyecto de Código 
análogas orienlacio-

sus órdenes se instruyan las primu- 
rus diligencias pma el esulureci- 
miehto de ios hechos y averigua
ción de sus autores; estas actuacio
nes tienen el carácter de «Policía 
judicial militar)) y ofrecen la parti
cularidad de una extraordinaria ra
pidez en su tramitación, u cuyo fin 
la ley proporciona a los instructo
res medios tan expeditivos como 
son el poder interesar directamente 
los documentos, informes y compa
recencias que precisen de las aulo-

RUDR1GLEZ

POR UN ÜONVENIO COMERCIAL

a los españoles que allí 
con fruto notorio, puesta 
varios los enriquecidos a 
su esfuerzo. En Orán 
nuestros hermanos daban 
de actividad fecunda y de

trabajan 
que son 
costa de 
vi cómo
lecciones

uau, las escuelas que creen, los sa-, l_as relaCÍOnOS lítua
natorios que sostienen. Nunca olvi
dan el espíritu uc solidaridad que 
ios alienta, m meLos reniegan de 
su origen; al revés, le invocari con 
alegría u cada paso y si alguna vez

noalemanas son muy 
tirantes

nes que las que contiene el mili
tar, continuará en vigor el de 4 de 
junio de 1858 y las instrucciones 
para su ejecución de 25 del mismo 
mes.

La necesidad de la reforma im
plantada por el Código militad' de 
1928 hacía ya niucho tiempo que se 
dejaba sentir, y es de nolai' que, 
no obstante el gran interés que 
'Francia dedica a las cuestiones mi-

ridades 
ponda < 
de los ¡ 
nativa 
gación.

; y funcionarios que corres- 
c incluso requerir el auxilio 
agentes de la Policía gubeir- 
paru cooperar a la investi-

conducía! Slun,'wi sobrfe sus ánimos el escaia-
intachable. Ahora, un América, ne 
sentidu también muchas veces ui 
orguho de ser español, viend.j como 
castellanos y gaUegos, astures y ex
tremeños, vascos y catalanes, hijos 
de las Baleares o üe las Canarias, 
siempre triunfan, en las compelen 
cías del trabajo. La segunda cnli 
dad buncaria de Chile es de espa
ñoles; a ellos pertenecen varias Uo 
las principales lortunas de la Repú
blica; el comercio de la Argentina 
está principalmente en manos de 
españoles; el sin vicio doméstico du 
Buenos Aires lo desempeñan casi 
exclusivamente compatriotas nues
tros. Los hospitales que han creado 
en Lodo el coulmunic amencunu 
asombran por lo mago ¡líeos; las ins 
titucioncs sociales de previsión } 
con carácter coopui'aliva que funda
ron, fundan y mantienen, maravi- 
Uan por su fortaleza; si se trata de 
puestos de confianza, los testimo
nios de fidelidad y discreción de tbs 
españoles, no tienen par, iiulunciu 
se de eUos son ümecesaiias, por lo 
cuynún, cárceles y justicias; hgu- 
raudo con el primer numero de los 
Inmigrantes en Buenos Aires el de 
las hijas de España, no constan 
sus nombres en la legión de avea- 
lureras que acuden a las grandes 
ciudades para satisfacer sus ansias 
de placeres. En suma: que los es 
pañoles colocados fuera de España 
la lioman y enaltecen; si son per
sonas de estudio, escalan los pri- 
mcros lugares; si modestas, ascien
den también gracias a su brío. Sa
le de España un muchacho analía 
helo, y junto al Río de la Plata, o 
en cualquiera de las naciones ba
ñadas por el Atlántico o el Pacífi
co, se hace hombre de provecho, se 
ilustra, y can frecuencia se enri
quece.

A diario nos quejamos de que en 
nuestro país no hay iu perseveran
cia ni deseo de. ganar el pan con el 
sudor del rostro, ni respeto para 
las leyes, ni hábitos de aliono, ni 
cariño por los ideales que apartan 
al hombre de las miserias del mun
do, y, sin embargo, son españoles 
los que dan en América, como en 
Africa y en Oceanía, lecciones de 
tesón; ios que ponen cátedra de 
energía; los que amasan las mayo
res fortunas, los que mejor practi
can la fraternidad, los que nunca 
olvidan a la madre de donde proce-

bujeo de las malas pasiones, en 
nucida hora vencidas, mvocan a lu 
patria lejana, y a su conjuro, lus 
envidias se truecan en candad; los
odios, en cariño; las iras, en 
doras templanzas,

Orgullo de ser español se
siempre; pero más, 
enardecido, cuando se 
España y en contacto 
ñoles alejados de lus 
de comenzó su vida.

muchu

sai vu-

siente
mus

vive fuera de 
con los espa- 
liogares don- 
Entone es si

que es inmensa la satisfacción (ju 
haber nacido en este extremo ue 
Europa, donde hay infinitos méritos 
que nadie niega, salvo los españu- 
les que solo viven a gusto cuando 
cínica u solapadamente maldicen 
ue su paliiu. ¡Cuántos días he sa
cudido de mi alma la morriña de 
verme lejos de España repasando 
los mérilos de nuestros hermuuos: 
¿El médico aquél quu lauto presa
gió tiene-/ ¡Español! ¿Los mejores 
comerciantes? ¡Españoles! ¿El Ban 
co más íuerlc y acreditado? ¡El que 
crearon uapilmisias lujos de Espa 
ña! Para trabajadores, sus paisa
nos de usted, ai exclamar a cada 
pasa. En rectitud, serenidad y jus
ticia, ios españoles úuu siempre 
ejemplo. En jos bagares de muchas 
ciudades de jaméncu prefieren du- 
mósticüs de España; en los talle
res, obreros de nuestra proceden- 
cía, y en todas parles, por selec
ción, ustamos en lus primeras pues
tos gozando de prestigio exlraurdi- 
iiariu.

Si iu raza es asi, coma la vemos 
en lu Historia repletu de héroes que 
descubrieron, y, subfc lodo, civili 
zurun un colímenle, dónde Lodo lu 
quu hay es de nuestro origen. He 
vado par nusatrus a lugaies donch 
aliara florece y se mulliplicu; si lu 
ciududauiu que ejercen lus españo
les fuera de su país, es ejemplar, 
como su conducta y poderío, ¿por 
que veíamos tanto en nuestros pro
pios hogares las buenas condicio
nes que resplandecen en los ajenos? 
Si, según lo demuestran tres millo
nes de compatriotas en el Nuevo 
Mundo, quinientas mil en Africa, 
muchos en otras parles, somos mo
delo de ciudadanos, capaces de pro
ducir el engrandecimiento de un 
pueblo, ¿por qué dentro del nues
tro prescindimos de nuestra natural 
condición perturbando con eUo el 
rápido desenvolvimiento de núes- 
tra patria? '

VARSOVIA—Comunican de Kau- litares, no llegó a teñen- plano de 
ñas al «lilustaovany» que a consc- ¡ actualidad hasta pasada la gran 
cuencia de la denuncia del Conve-' guerra, después que la moviliza-
niio de tránsito] CQm¡ercial dituano- ■ había llevado a¡ frente varios
Á.LpmAn Iíj q l•íalnn^inncxo anhv, oinl./v,. millíAnAQ d.P nindfldnnna ruinaleimui, las relacionas entre ambos ■ milloines .de ciudadanos, que queda-
países han llegado a ser tan tiran
tes que el mmisilro de Negocios ex
tranjeros de Lituania parece que 
se lia negado a conferenciar con el 
se ha negado,a conferealciar con el 
ministro' de Alemania.

Este últiimo parece que ha aban
donado Kaunas.

ron por tai motivo sujetos a la le
gislación militan- y, por consecuen
cia, a la anacrónica ley de 1857.

El huevo Código lleva al lerreno’ 
de ja legislación positiva modernas

FRANCIA

Se aprueba una ley 
de protección del 

trigo

PARIS.—Lu Cámara ha probado 
dc-finRiivamente por 365 votos con
tra ¿02 el texto del proyecto de ley 
encaminado a organizar y proteger 
el, mciicado del trigo, texto que ha
bía sido levemente modificado por 
el Senado.

MONTE DE PIEDAD

Fallo de un concurso 
de carteles

E Jurado calificador del concurso 
de carteles organizado por el Mon- 
le de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid, destinados a día propagan
da del ahorro, ha acordado:

Primíero. Declarar desierto olí 
primer premio y que el importe del

orientaciones del Derecho militar, 
y su estudio ofrece además para 
nosotros en las circunstancias ac
tuales un especial interés,, pues la 
legislación de nuestra República 
ha i‘ecogido en su esencia princi
pios como el de separación de la 
justicia militar y el mando y otros 
que también contiene el expresado 
Código francés, y que precisan un 
desarrollo sistemático por obedecer 
a bases distinlas los preceptos que 
contienen la ley orgánica y de pro
cedimientos, todavía vigentes.

En el presente trabajo no su pre
tende formular un extracto com
pleto del contenido del Código de 
justicia militar francés de 1928, si
no hacer resallar aquellos extremos 
que mayor interés ofrecen para 
nosotros, por su analogía con los 
que en su esencia recogen nuestros 
actuales leyes, dada la provechosa 
experiencia que represnta ej estu
dio de ciertos preceptos del nuevo 
Código francés para la labor a efec
tuar de acoplamiento total de nues
tra legislación al nuevo sistema.

Las amplias facultades que su 
olurgan a las aulondaúes mmiurus 
con reiáción a los hechos quu suce
dan uemlro de ja cumprensian du bu 
mundo abedecu al uesarruUu .úgicu 
del principio de separación ue la 
justicia y el mandolj cunsecuuncia 
úu. cual es el otorgar a las aumu- 
dádes militares los medios necesa
rios pura mantener el orden y la 
Uisuipimu en las fuerzas y esiaule- 
ciimentas militares a su cargo, ya 
que pueden mediante estas rápidas 
actuaciones llegar a un pronto y 
exuulo conocimiento de los hechos 
y adoplur jos primeras medidas 
que juzguen necesarias, en lauto se 
formule por la Superioridad la re
solución que corresponda.

Practicadas por el oficial instruc
tor lus actuaciones estrictamente 
indispensables ptuu ed esclareci
miento de los hechos y averigua
ción de lus autores, que se detallan 
con precisión en los casos de de
serción, insubordinación, robo y 
otros para evitar trámites, innecesa
rias, el jefe ded cuartel, puesto o 
eslableuhniento militar correspon 
diente 'remite dichas actuaciones ul 
General Comandante de la circuns
cripción territoriail, quien a la vista 
de lo actuado adopta una de las 
tres resoluciones siguientes:

a; Envío de las diligencias a la 
jurisdicción ordinaria, si correspun- 
dc a la misma el conocimiento de 
los hechos.

■ no sm Ueclaración de responsabin- 
■ Uadcs, cuando estime que dicha d. - 

cía ración puede ser perjudicial a la 
disciplina en las fueras de su man- 
uo. Actúa en estos casos la autori
dad militar en forma análoga a la 
que iu hacen m acusador privado 
en la jurisdicción ordinaria, al la
ño del Fiscal, pero en defensa del 
inlcrés del perjudicado; sólo que el 
general Comandante de la circuns
cripción militar representa la defen
sa de la disciplina. De este modo, 
Ja. nueva legislación procesal mili
tar francesa, en consecuencia del. 
principio de independencia de la ju
risdicción militar' y el mando, da 
las debidas garantías a aquélla; pe- 

i ro también proporciona a éste con 
toda amplitud las facultades nece
sarias para el mantenimiento de la 
disciplina a su cargo y establece 
con toda precisión el procediniiento 
pura solucionar los posibles conllic- 
tós que pudieran derivarse de 1a 
discrepancia expresada entre las 
resoluciones de la autoridad judicial 
y la mili lar, sornetiéndoda a. la re
solución de un Tribunal superior.

Complemento de dichas disposi
ciones para asegurar la indepen
dencia de la justicia militar es que 
los Magistrados mililarts que des
empeñen las funciones judiciales 
encomendadas a nuestros Cuerpos 
Jurídico Militar y de Marina sóm 
dependen en el ejercicio de las mis
mas de sus superiores jerárquicos y 
del Ministro de; Ramo.

COMPETENCIA

EJERCICIO DE LA JURISDICCION

Y DEL MANDO MILITAR

misino se destine a la 
de catorce trabajos de 
lados.

adquisición 
los prcsen-

Segundo. Adjudicar el segundo 
premio al cartel «Cíclope», de que. 
es autor don Femando Cabedo, y 
‘el 'tercer premio al cartel «Fax», de| 
que es autor don Pablo Corona
do, y

Tercero. Proponíer la adquisiciiin 
de los carteles distinguidos con los 
lemas «Hormigas», «Kurry», «Bi- 
bi»., «Ping», «Senectud», «Ferro», 
«Pararrayos», «Barro», «Churi», 
«Maru», «Rodam», «Futuro» «Aho
rro» y «Hucha».

Dicha. Exposición podrá ser visi-

E1 referido Código declara expre
samente en su artículo 15 que el 
Mando no debe bíter venir en abso
luto en los asuntos que correspon
dan o se remitan a ¡a justicia, dis
posición que complementa con 
otras que regulan con toda claridad 
y precisión las atribuciones respec
tivas de las autoridades militares y 
las judiciales, con el fin de evitar 
mediante una completa determina
ción de funciones los posibles con
flictos que en otro caso podrían pre
sentarse. El contenido esencial de 
dichas normas es el siguiente:

Los jefes de cuartel, estableci
miento militar o puestos aislados, 
tan pronto como por virtud de un 
parle o cualquier otra razón de co-

tada por al público los días' 5, 6 y nocimiento tengan noticia de la co- 
7 del corriente de diez de la miaña- misión de algún hecho posiblemen-
na a una de l!a tarde. te delictivo, se hallan facultados

b) Imposición de la sanción que 
corresponda en vía gubernutiva, si 
no se trata de delito, sino de falla 
que pueda corregir esta autoridad 
militar dentro de sus atribucio
nes; y

c) Remisión al Juez militar co
rrespondiente con orden de proce
der, si se trata de un posible deli
to cuyo conocimiento corresponda 
a los Tribunales militares. Contra 
usía resolución no se da recurso al
guno.

Una vez que se envían dichas 
primeras diligencias al Juez mili
tar con orden de proceder cesa por 
completo la intervención de las au
toridades militares en las actuacio
nes y quedan la instrucción del su
mario y trámites sucesivos enco
mendados exclusivamente a los. Ma 
gistrados militares a cuyo cargo se 
halla el desempeño de las funciones 
que corresponden a la justicia mi
litar. Sólo tiene intervención el Ge- 
nerai Comandante de la circuns
cripción en los asuntos que trami
ta la justicia militar en un caso, 
que por su significación e interés 
que ofrece merece ser destacado, y ' 
es el sguiente: se halla facultado ‘ 
para interponer recurso ante una . 
Saila especial que se constituye en 
1 a s Audiencias correspondientes I ' 
contra la resolución del Juez mili-'

Delerminan la competencia de la 
jurisdicción especial militai- la ma
teria delictiva y el lugar; por razón 
de la maleria conocen los Tribuna
les militares los. delitos que com
prende el Código de justicia mili
tar, que se aplica también a los 
paisanos en lus delitos de espiona
je, insubordinación, atentad), trai
ción y otros análogos, realizados en 
tiempo de guerra y también en 
tiempo de paz si interviene algún 
mili lar como autor o cómplice; por 
razón del lugar se someten a lu ju
risdicción militar los delitos reali
zados en cuarteles y establecimien
tos militares.

Lu competencia por razan de la 
persona se limita al tiempo de gue
rra, en que se la da gran amplitud, 
pues alcanza a todas las infraccio
nes cometidas por militares, sea 
cualquiera el Código en que se ha
llen previstas, y en tiempo de paz 
se suprime totalmente, siendo de 
notad' que anteriormente compren
día lodos los delitos realizados por 
militares, salvo jas infracciones de 
la ley de caza, pesca, aduanas, con
tribuciones indirectas, bosques y 
policía urbana.

Motiva la extensión que en tiem
po de guerra se da al fuero por ra
zón de la persona el evitar posibles 
dificultades al Mando, ante la con
tingencia de que en campaña quede 
personal militar a disposición de 
los Tribunales ordinarios.

TRIBUNALES MILITARES

Los Tribunales militares en Fran
cia tienen carácter permanente y 
se hallan formados por un Presi
dente y seis Vocales, que desempe
ñan dichos cargos durante un pe
ríodo no inferior a seis meses; sus

(Continúe en le pdgma tres)
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Los resultados técnicos fueron:
Premio Escuela de Equitación 

(Gentlemen-Riíders). 2.500 pesetas. 
1.600 metros. 1, ((Paraíso» (señoi'
Gavilán); 2, «Pollo Pera»; 3, «Port 
Said».

No colocados: ((Mas-carita», «Al- 
cora» y «Diana».

Tiempo: 2 minutos 0 segundo 1-5. 
Dis-Lancias lejos: dos, dos.

Apuestas: ganador (cuadra), 8; 
colocados, 6,50 y 8,50 pesetas.

Premio Chiqiuiendi. 3,000 pesetas. 
1.800 metros. 1, «Igmla» (Lefores- 
tier); 2, «Alivá»; 3, «Senador II».

Tiempo: 1 m. 58 s. 4-5. Distan
cias: corla cabeza, ocho cuerpos.

Apuestas: ganador, 6 pesetas.
Premio Fernando Primo de Uve

ra (civil - militarTisa-iihaudicap»). 
1.000 pesetas. 2.400 metros: 1, «Sail 
han» (Gavanillas); 2, «Sunny Day»; 
3, ((Franfeluche».

No colocados: ((Vivacity», «Port 
Etienne», «Muñeca», «Huía» y ((Rá
bida».

Tiempo: 2 m. 50 s. 4-5. Distan
cias: dos y medio, tres y dos.

Apuestas: ganador, 22 pesetas; 

colocados, 7,50, 5,50 y 18,50 pese
tas

Premio Brabant. 3.000 pesetas. 
1.000 metros: 1, «Coíisá» (A. Diez); 
2, «Priinerose»; 3, «Colibrí».
No colocados: «Malinche», «Black», 
«Morfontaine y «Zoraina».

Tiempo: 1 h. 6 s, 1-5. Distancias: 
cuello, cabeza, dos cuerpos.

Apuestas: ganador 37; colocados, 
a 17 y 10,50 pesetas.

Gran Premio de Madrid, 40*1)00 
pesetas. 2.500 metros. 1, «Bobi» 
(Carlos Díaz); 2, «Dark Henares»;
3, yLinght Legend» (Leforeslier).

No- colocados: 4, «Panaclié» (Re
mera); 5, «Reus» (Perelli); 6, «La- 
redo» (Bermejo); 7, «Anduriña»

IBI

La Ciudad de
Proveedor de la Administración 
...................................* Comercial
MTOCHA, 57 Y 59.

Camisería. 
Corbatería. 
Pañolería. ■ 
Pijamas. 
Géneros de pumo 
Ligas, 
Tirantes.

Sastrería JílUitar y de Paisano
Preci os sin competencia-:

(A Diez); 8, «Sweepi» (Chavarrías); 
!, «Miss B» (Belmonte); 10, «Ru. 
roness» (Trullás); 11, ((Grifin» (Mol 

‘lo); 12, «Vipatric» (V. Jitménez), 
y 13, «Amosanda» (M. García).

Tiempo: 2 m. 48 si 3-5. Distcm- 
cias: cuello, tres cuartos, un cuer
po.

Apuestas: ganador, 8,50; coloca
dos, a 6, 12,50 y 7 pesetas.^

Premio Duende. 2.500 pesetas. 
1.000 metros. 1, «Atlantique», de la 
\eguada de Juienga (Gliavarrías); 
2, «Chasco»; 3, «Burgos».

No colocados: «Colindres II» y 
«Moulmeaux».

Tiempo: 1 m. 5 s. 2-5. Cuerpos. 
Apuestas, ganador (cuadra)., 10; 
colocados, 12,50 y 6,50 pesetas

Veneeia 
del Crédito Militar

Diez meses de crédito.
Paraguas. Toallas.
Colchas. Mantelerías.
Edredones. Tela sábanas.
Mantas. Sábanas de baño
Tapetes juegos de cama.
Mantones. Jerseys.
Colchones (telasj. Piezas tela blanca.

Premio Willow, ((handicap». 3.000 
pesetas. 1.600 metros. 1, «Chato- 
yant», de la Yeguada Moníélirios 
(M. García); 2, «Cai'lite»; 3, «Coti
llo»; N. c.; «La Bombilla», «Orope- 
sa», «Salterio» y ((La Tirana».

Tiempo: 1 m. 47 s. 2-5. Distan
cias, dos y medio, tres,, dos cuer
pos.

Banco de España

Pago de cupones de obligaciones 

del Tesoro al 5 por í00, emisión
25 de abril de 1933, a dos años 

fecha

Los tenedores de cupones de 
vencimiento de 25 de julio pró
ximo, mímero 5, de las obliga
ciones del Tesoro, al 5 (por 1UU, 
emisión 25 de abril de 1933, a 
dos años fecha, pueden presen
tarlos desde luego, bajo las res
pectiva^ facturas, eu la Oaja de 
Valores de las Oficinas centrales 
del Banco y en las Óaijaa de las 
Sucursales, para su pago, previo 
señalamiento por el Tesoro pú
blico.

Madrid, 25 de junio de 1934. 
P. El Secretairo general, JÜA- 
QÜ1N ALCABIAZ.

Cartelera
TEATROS

ESPAÑOL:—A las 7 y 11, Usted 
tiene ojos de mujer fatal.

COMEDIA—6,45 y 10,45, La miss 
más miss.,

ASTORIA.— A las 6,45 y 10,45, 
¡Caramba co nía marquesa! Gran 
fin de fiesta.

TEATRO CHUECA.—A las 6,15 y 
10,45 Los andrajos de ja púrpura.

(MARAVILLA^.—6,45 y 10,45, La 
condesa Maritza.

LATINA.—6,45, La verbena de la 
Paloma. 8, El santo de ¡ía Isidra. 
10,45, Luisa Fernanda.

FRON1ON MADRID. — Grandes 
partidos.

PLAYA DE MADRID.—La meior 
de Europa. Én la carretera de El 
Pardo, el sillo más sano de Madrid. 
Abierto hasta las ocho de la noche. 
Autobuses cada dies mínalos. Ave
nida Dato, número 22.

CINES

COL1SEUM.—6,45 y 10,45, nuevo 
graíidioso programa: Lolila Astolfi, 
Balder, Tina de Jarque, Rafaeni Ar- 

1 eos, Hermanas Torres, Borlan Ba- 
I llet, 40 artistas.

CAPITOL—Sección conitinúa. Ac
tualidades. Los inventos de Bdiy 
Boop, Casa internacional.

AVENIDA-^,45 y 10,45, el mun
do es mío (hazañas de un hombre 
invisible).

'• PALACIO DE LA MUSICA.— a  
las 6,45 y 10,45, Carne.

JARDIN CINE COYA. — £,30 y 
10,45, Suerte de mariino.

CINEMA ARGUELLES.- a  las 
6,45 y 10,45, Hombres sin nombre.

CINEMA X—Los mejores progra
mas en el mejor aparato sonoro . 
Secciones a las 6,15 y 10,30.

CINE PADILLA.—Cerrado hasta 
septiembre. Grandes reformas. Nue 
vas butacas.

LA FOTO-ELECTRICA 

Juan Ruiz Arias
10, FUENCARRAL, 10 

MADRID

Ampli ación, reproducciones, 
pinturas y toda clase de retra
tos. Kilométricos y carnets en 
el acto, be retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos pa
ra provincias. A los señores 
suscriptores se les hace el 2u 

por 1UU de rebaja
— en los encargos —

La Fiesta Nacional
------------ —.— 1—  

Debut de “Blanquito” 
y Laserna

La ¡fecha del 7 de junio ha pasado 
a ser una fecha, célebre en los anales 
del toreo, no ipor lo que se refiere 
al debut de Juan Robles «Blaulquito», 
dicha celebridad -ha sido por la pre
sentación de Ramón ¡La jSlerna, to
rero que consiguió un éxito grande.

En esta corrida se lidiaron seis re
ses de Ooquilla, bonitas de presenta
ción y bravas.

Ricardo Torres, diestro mexicano 
de los más completos que te’nemos 
ahora, gustó; su labor fué toda ella 
torera y digna de aplausos; éstos los 
consiguió durante su actuación, y lás
tima fué que por el novillo jug'ado 
en cuarto lugar resultase cogido a: 
dar el tercer pase. Ricardo <"ué con
ducido a la enfermería, donde se le 
apreció una herida en el tercio me
dio del muslo izquierdo, de .'.os 30 
centímetros de extensión, dejando al 
descubierto los vasos femorales. El 
referido diestro, una vez curado en 
la enfermería de la plaza, fué tras
ladado a un sanatorio particular, por 
no ser socio del Montepío de Tore
ros.

El debutante «Blanquito» estuvo 
regular en su ¡paimeio con la muleta 
y certero al herir; en su segundo, 
mediano como torero y mediano to
mo matador. Escuchó un aviso. Eil 
toro del debut atendía por «Redi ro», 
negro entrepelao, número 43.

Ramón La Serna, extraordinaria
mente bien eu su primer lovillo, que 
llegó al último tercio bastaite repa
rado de la vista. Toreé ma gis mímen
te con la muleta, entusiasmando a la 
clientela. A la llora de matar, muy 
valiente y decidido, escuchó gran ova
ción y cortó la oreja. El toro i'ei de
but estaba señalado con el número f ,, 
su pelo era cárdeno, atendía 1 or -'o 
salejo» y estaba bien de carnes y de 
defensas.

En su segundo, Ramón ' i: > ore «e 
repitiesen las manifestaciones de en
tusiasmo, todas ellas justísimas, pues 
el joven lidiador se mostró un gran 
torero con capote y muleta, templan
do, parando y mandando. La muerte 
de este bicho se la brindó al públi
co. Su trabajo muleteril fué Todo ja
leado, acabando con media estocada 
tendenciosa y un descabello al segun
do emipíujón. Cortó otra oreja y su 
salida fué triunfal.

Debuta el Nene de 
Huelva

Eduardo Pagés, que es uno de los 
empresarios que mayor interés tiene 
en organizar carteles que contengan 
verdadera novedad, y que siempre se 
muestra atento a todo aquello que 
pueda rledundar en beneficio de los 
aficionados, supo que en Huelva ha
bía un Nene que era valiente y tore
ro, y fué y le incluyó en el cartel 
de la pUaza de Madrid, anunciando 
b u debut para el dí^ 10 de junio.

Se lidiaa-on novillos de. y1. Este
' ban González, que resultaron buenos, 

especialmente el corrido en cuarto lu
gar, éste fué un bicho noble, lo que 
se dice de bandera; el público le 
aplaudió, y al final se le ¡lió rierici- 
dísimamente la vuelta de honor. Este 
novillo atendía por «Solíto», su pelo 
era negro, bragao y estaba señalado 
con el número 131.

Varelito 11 muy toierito, muy va
liente y deseoso del aplauso que su
po conseguir en deiermi nados mo
mentos. Su segundo (01 o le dió una 

. voltereta y pasó < onmoci onado a la 
enfermería.

Venturita, ni bien ni mal, su ac
tuación no dejó recueruo buieno ni 
malo; mató tres i’eses, los dos suyos 
y el cuarto en sustitución de !Va- 
relito II, sin destacarse. Fué una ac
tuación gris.

El debutante Nene de Huelva, va
liente, pero sin estar en j osesión de 
méritos para colocanse entre los to
reros punteros y poder destacarse en 
su profesión. El novillo de su debut 
at^ndíla por «Indiano», su pelo era 
negro zaino y lucía el número 65. El 
trabajo del Nene en este novillo, me
diano en todo; acabó con m a esto
cada desprendida,. Eu el (que cerpó 
plaza toreó movido, y aguanta ido co- 
laidas para un (pinchazo una estocada 
torciday dos intentos.

Buenos toros de
Soler

Se lidiaron dos buenas coiridas de 
toros de la Viuda de Soler, < n la pla
za de Tetuán, los días 10 y 17 de 
junio, reses bien presentadas y que 
dejaron satisfecha a la a'ición, que 
en gran número acude a p-esenciar 
los festejos que se celebran en dicha 
plaza. Los toros, de la vi mía de 
Soler, bravos todos y aplaudidos, co~ 
mo recompensa a La. excelente labci 
que llevaron a cabo; han sido unos 
bichos de los que sin ningún escrú
pulo se les puede calificar como mag
níficos. Vaya mi enhorabuena since
ra. •

En l'a pn-imera (orrida actuaron Cér- 
dá, que estuvo aceptable. Morátefio, 
que no supo aipirovechar el excelente 
género que tenia por delante, y Pe
dro Miranda, mal en todo. Fué co
gido sin consecuencias.

En la corrida siguiente tomaron 
parte Atarfeño, que mereció el cali
ficativo de mediano y bien; Cirujeda, 
valiente en su primero y superior en 
su segundo, cuya muerte brindó a Sa- 
turio Torón. Estuvo muy bien en to
da la, faena de muleta, así como a la 
hora de matar. Cortó la oreja. Torón, 
excelente eu todo. Salió en hombros 
con Cirujeda.

Los hermanos
Bien venida

Fué una corrida mano a mano la • 
celebrada en la plaza de Madrid el : 
jueves. 14 de junio, a cargo de los '

I hermanos Bienvenida (Manolo y Jo
sé), y en cuyo festejo se jugaron to
ros ue 1‘éiez de la Concha. Los seis 
bichos de los Hijos de Pérez de la 
Concha, buenos en general, sin ofre
cer diricultad para la lidia.

Los Bienvenida tuvieron una bue
na tarde, sin jque su labor fuese nin
guna cosa extraordinaria, puede de
cirse que quedaron bien, en general, 
y lo mismo toreando de capa que en 
oanderillas, con la muleta, y al fi
nal con el acero consiguieron escu
char bastantes aplausos. Fué una co- 
rridita alegre, (¡ue satisfizo al res
petable.

Debut como ganade
ro de Juan Belmon-

1 te y debut de Martin
Bilbao

En la plaza de Madrid, eili 1-7 de jmno, 
debutó como ganadero Juan Belmonte, 
mandando seis reses desiguales de pre- 
seintacióñ y bravura; hubo un buen lo
ro, el lidiado en primer lugar, bravo y 
nuble, un toro para acreditar una va
cada.

Palommo, bien en conjunto. Este es un 
torero hechor que ya no puede dar más 
de sí, por lo lanío, hay que pensar lo 
que se hace.

Madriileñito actuó en esta corrida y me 
pareció apreciar en él que no existía 
aquella decisión que tan lo prestigio lle
gó a darle. Mato sollámenle un toro, pues 
el otro le dió mi meneo, teniendo que 
ingfésar en la enfcimería. Madrileñiilo 
110 entusiasmó, justo es decirlo. '

El debutante, Martín Bilbao, torpe en 
su primero en todo su trabajo, y muy 
afortunado en el que ceiró plaza. Entu
siasmó en el úillimo tercio como torero y 
matador, y se le dió la oreja. El novillo 
del debut alcudia por «Vaiienle», de pelo 
negro, y con el número 17.

Lo corrida a benefi
cio del Montepío 

Taurino
Se celebro en la plaza de Madrid, gra

cias a la bondad de Eduardo Pagés, que 
está siempre dentro de da realidad de las 
cosas.

La fiesta tuvo su celebración el 21 de 
junio, lidiándose seis toros de Félix Suá- 
rez, hoy de los herederos de Tovar, cu
yas reses fueron desiguales, esto es, en 
presentación y bravura, de ésta, tuvieron 
poca. El tercer lovillo fué protestado por 
pequeño. Salió en su Jugar un sustituto 
de la misma vacada, que cumplió a me
dias, como los anteriores.

Antonio Posada mató en prier lugar, 
y es justo consignarlo, quedó bastante 
bien. Se le apreciaron grandes deseos en 
sumar corridas.

Niño de la Palma comenzó toreando 
muy requetebién de capa, acudió pinture
ro a los quites, y después muleteó des
de cerca, matando de una estocada de
lantera. Fué también ovacionado.

Armilliita Chico, en tercer Jugar, no tu
vo suerte en el lote, fué un toraco sin 
bravura, y el hombre de. Méjico' hizo lo 
que pudo y trató y consiguió muletear ’ 
poco y matar pronto.

Solórzano, en cuarto lugar, no consi- * 
guió destacarse; todo el trabajo fué in

sípido, y así se deslizó hasta la muerte 
I uel toro.

\ sahó ei¡ qünlo bicho, tan sosote co- 
mu los nteriores; pero tropezó con UN 
IURe RO (con mayúsculas, amigo mio- 
upista), y todo' varió. Domingo Ortega 
estuvo lo que se dice hecho un verdade
ro coloso. Desde que el bicho sahó al 
ruedo, el diestro de Toledo le cuidó, dán
dole la estricta y necesaria lidia que el 
loro pedía, y así se explicarán ustedes 
que el éxito luese de los grandes. Gun la 
<apa, en los quites, en la dirección que 
llevó magislraimente, justificó la priine- 
rismiu ligara que es en su profesión. Lle
go el último tercio y aquello fué canela 
en rama, encaje de bolillo, faena artís
tica, valiente, concienzuda, plelórica de 
arte y de esencia tolera. No se puede 
hacer nlás, ni estar más valiente. El pu
blico aplaudía sin cesar y vitoreaba a 
este singularísimo' lidiador; como final, 
un pinchazo y media ladeada. Entusias
mo general, concesión de las dos orejas, 
Donúngo enfró en el callejón, y cogien
do de la mano a sus compañeros, salie
ron lodos al ruedo a disfrutar de d<os 
aplausos. Demos Ilación fué ésta de un 
compañerismo ejemplar por parle de es
te Domingo Ortega, grande en lodo.

En el último actuó Maravilla, sin lo
grar el éxitu que anlielaba. Sólo cumplió 
y nada más.

Esta corrida, que se jugó con permiso 
de la Unión de Criadoi’es de Toros de 
Lidia, estuvo falta de peso. Fueron mul
tados los toros lidiados en tercero, cuar
to y quinto lugar. El más chico, ed' ter
cero. El público esperaba otra cosa.

Reaparición de Juan
Belmonte en Mimes

El dormngo 24, reapareció ante los pú
blicos, en la plaza de Nimes, el célebre 
trianero Juan Belmonte, cuya reapari
ción despertó gran interés, hasita el cx- 
iremo de que los billetes se agolaiun, 
vendiéndose a precios caros.

Los toros,, del campo de Salamanca, 
perlenecieñtes a la vacada de Glairac, 
fueron superiores.

Rafael (el Gallo) tuvo mía larde de lu- 
cinñenlo y, naturalmente, se le aplaudió.

Juan Belmonte, superior en sus dos lo
ros, destacándose en la lidia y müeito 
de su segundo, en cuyo trabajo demostró 
que está como en sus mejores tiempos. 
Se le concedieron las dos orejas, entre 
grandes aclamaciones de entusiasmo.

Alfredo Corrochano, decidido, y consi
guiendo aplausos, cosa importante, en 
una tarde como ésta, en la que todo1 ca
minaba a favor de Juan Belmonte.

Reaparece Villalta 
en Vinaroz

Repuesto ya de su grave cogida, re
apareció Nicanor Villalta en la plaza de 
Vinaroz^ el día 24 de junto.

Los toi'os lidiados fueron de Hernán
dez, bien de presentación y se dejaron 
torear.

Nicanor Villalta, valiente, como siem
pre, y demostrando en todo momento su 
pundonor: toreó a sus dos toros desde 
cerca, y a la hora de matar supo justi
ficar lo que es UN MATADOR DE TO
ROS. Fué aplaudido y orejeado;

Barrera, movido, como es proverbial, 
y toreando como sabe, sin destacarse de 
su compañero, y lo mismo le ocurrió a 
Chiquito de la Audiencia s,i bien he de 
manifestar que éste se paró en mucho 
más que el «chés».

Triunfo de una ga
nadería

Sí, triu nfo y grande, obtuvo en la pla
za de Madrid la ganadería de don José 
de la Cova y Ruiz, de Peñaflor, cuyas 
reses se lidiaron el domingo 24 de junio. 
Los seis novillos fueron magníficos, bra
vos, nobles y, especialmente, el jugado 
en, cuaiio lugar. Reses así acreditan una 
vacada, y conste que no lo precisa ésta 
de que me ocupo, pues ya disfruta de 
prestigio verdad en tocio. el mundo tau
rino. Reciba mi entusiasta enhorabujena 
'mi exuden le gaiiadero, que sabe serlo, 
paia bien de la fiesta más española de 
cuan las en España existen.

Varelito 11 siguió demostrando que tie
ne condiciones para torear con éxito, y 
lo alcanzó, y siempre justísimo. Martüi 
Bilbao, muy valiente, y Enrique Belenr 
guer (Chalet), que en sus días íué célebre 
becemsla, toreó habilidosamente y con 
arrestos, y supo conseguir el aplauso.

Hubo un espontáneo excepcional: su 
nombre es el de Manuel Pulido; toreó ad- 
mh ablemcnU, demostrando que sabe. El 
púbiñeo le ovacionó cuando los guardias 
le Ih.'vahan detenido. Ha sido un espon- 
neo, y quizás ha sido al mismo tiempo 
una revelación. Se traía, al parecer, de 
un buen torero.

Ganaderos de 
reses bravas

Belmonte (don Juan). —Representante, 
D. Manuej Belmonte. — La Capitana, 
Utrera (Sevilla).

Bartutomé Sanz (antes Smga).—14 de 
Abril, 31., Sevilla

Blanco (D. Manuel)—Aldchuela de .la Bó
veda. Castro Enrique (Salamanca).

Buendia (don Juaquin), (antes señor cun
de de Santa Cuduma).—Sevilla.

(^sul (excelentísimu señor conde de).—• 
Plaza de Cánovas, 4., Madrid,

Coha Ruiz iD José de la).—Peñaflor (Se- ■ 
villa).

Cruz (D. Juan Francisco).—Puerto Aibar- 
da, Yébenes (Toledo;.

Cruz del Castillo (Señores Hijos de don 
Celso..—Monte Esquinzu, 29., Madrid.

Domecq Villavicencio (D. Juan P. de).— 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Fernández Iglesias (D. Atanasio).—Mar 
tín de Melles,, Campucerrudo (Sala
manca).

González Camino (D. Esteban).—Utrera 
(Sevilla).

Hijos de Anguso.—-Villoría de Buenama- 
dre (Salamanca).

Lalanda del Pino (D. Marcial).—Alberto 
Aguilera, 68. Madrid.

Lamanné de Glairac (D. Leopoldo), antes 
Parladé—Mma de Castro (Salamanca;.

Lamamié de Glairac (D. Rafael).—Mora 
de Castro (Salamanca).

Miura (D. Antonio y D. José).—Gerónimo 
Hernández, 2. Sevilla.

Muieno Santamaría (D. Rufino.—-San Isi
doro, 9. Sevilla.

Pablo Romero (D. José Luis y D. Feli
pe de).—Deán López Cepero, 1. Se
villa.

Pérez de la Concha (Señores Hijos de 
D. Tomás).—Sevilla.

Pérez Tabernero (D. Graciliano) —Mali
lla de los Caños (Salamanca).

Terrones (D. Juan).—Salamanca.
Torres Abad (propiedad de los señores. 

Gomero Cívico).—Palma del Río (Cór
doba).

Santos Sánchez (D. Amador).—Villavieja 
de Yeltes (Salamanca).

Soler (Señora viuda de).—D. Pablo Da
mián. Menacho, 16. Badajoz.
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'Madrid, 30 de juniio de 1934.’— 
P. el Secretario general, JOAQUIN 
ALGARAZ.

KVM.LLwuMma,, maiisus, iNino 
' Barrio, valentísimo, ovacionado. 
Mató tres por cogida Borrallo.

a las pocas semanas estará sano, 
alegre, vigoroso y colorado.

Es un reconstituyente inalterable 
y de uso en todas las épocas del año.

Aprobado por lo Academia de Medicino

, No se vende o granel f

resumen: la transformación i 
justicia militar llevada a efee-! 
Francia por el Código de 19281
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VALVERDE DEL MAJAMO (S<> 
govda).—Los novillos de González, 
buenos.

Angel Mínguez (Calleja), despa
chó Lres novillos, alcanzando un

* *♦*♦*♦♦ ♦■♦♦♦•►«►«•♦♦♦♦o**
NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE 
CORRESPONDENCIA ACER

CA DE ELLOS

la udsleíle, Potsdamer Lrusse, 
Berlín, W. 35.

Derecho y legislación 
marítima

(Viene de primera página) 
nombramientos se efectúan por ri
guroso tumo de rotación.

Guando ha de juzgarse a un Je
fe de categoría de Coronel u Gene
ral actúa como Presidente del Tri
bunal un Magistrado de Audiencia.

Estos Tribunales conocen de lo- 
dus los procedimientos que instru
ye la jurisdicción militar en el te- 
jiitorio correspondiente, a cuyo

entre unas y otros, y Ju regulaciuii 
de un recurso especial para el cuSj 
un que de una resolución jumciu. 
pudiera derivarse algún perjuicV 
para la disciplino.

Por ci esiaDjccimicnto uc n r- 
mus uc gran elasticidad con rem- 
c.uii a la competencia de ja junsu..- 
ciun militar cu caso de guerra y 
1 especio U la intervención dei i.i- 
uuuul supremo, evitando ios per
juicios que supone el que en luhs •

efecto existen doce Tribunales 
prancia, tres en Argelia, tres 
barruecos y seis más entre las 
ferentes Colonias.

Además se constituye en las Au
diencias una Sala especial, de la 
que forma parte un Juez miiitar, 
que conoce de los casos de cietrla 
gravedad que la ley delerimna, pu- 
ia ios que carecen de competeijci-i 
jos Tribunales militares. Dicmi Sa
ja tiene a su cargo la resolución del 
recuiso que pueden entablar el pro
cesado y el FiscaJ contra el auto 
del Juez militar en que declare con
cluso el sumario.

recho, Magistrados, etc., que se ha
llen en situación de reserva con re
lación al servicio milital• y' que cons 
ti luyen en cierto modo una rama 
especial dej Cueipo de Justicia mi
litar.

Mediante dicha disposición se da 
la debida garantía para la defensa 
de los procesados sujetos a la juris
dicción militar, que de este modo 
se confía a la persona que elija el 
procesado, y en otro caso, a un téc
nico en Derecho.

casos quede personal militur 
u la jurisdicción ordinaria y 
ja excesiva centralización.

E. Por la organización de 
na^es militares permanentes, 
sentencias son ejecutorias.

F. Por la Ínter vención de

Cllyay

deicn-
sures de oficio, peritos en Derech -, I 
para mayoi- garantía de los acusa
dos.

G. Por las facultades que se olor 
gan al Fiscal y al procesado para 1 
interponer el recurso de casación en I 
análogos términos a los establecí- 1 
dos en la jurisdicción ordinaria y ’ 
ia regulación precisa de la natura- [ 
leza y términos de este recurso; y 1

H. Por la amplitud con que se

También conoce del recurso
el General Comandante de ia cír-
cunscripción puede interponer con
tra el auto de conclusión de un su- 
niario sin declaración de responsa
bilidades, en el caso que estime que 
dicha resolución puede perjudicar a 
la disciplina, recurso de que antes 
se ha hecho mención.

Las sentencias de los Tribunales 
militares son firmes sin necesidad 
de aprobación ulterior; pero para 
debida garantía del derecho de los 
procesados y de la justicia puede 
entablarse contra ellas los recurs s 
de casación y de revisión.

Dichos recursos se entablan en 
tiempo de paz ante ja «Corte de Ca
sación» o Tribunal Supremo, y en 
tiempo de guerra, ante unos Tribu
nales militares especiales de casa
ción, que se constituyen en el cuar-
leí general de cada Ejército en las 
plazas sitiadas y en las regiones

mirada desde el punto de vista que 
interesa a nosotros, dada la orien
tación introducida en principio por 
las leyes de la República, se carac
teriza por lo siguiente:

A. Por las amplias facultades 
que se confieren a jas autoridades 
militares para proceder a la ins
trucción de las primeras diligencias 
en los casos de posible materia de
lictiva que ocurran en la compren
sión de su mando y la extraordina
ria rapidez en la tramitación de di
chas actuaciones.

B. Por cesar enteramente la in
tervención de las autoridades mili
tares una vez que comienza la ins
trucción del sumario, que siempre 
se halla a cargo de un Magistrado 
militar.

C. Por la determinación en for
ma clara y precisa de las faculta
des que corresponden en cada mo
mento a las autoridades militares 
y funcionarios judiciales pai-a evi-

militares, que tienen a estos efectos l*’ur loda Posil>ilidad de rozamiento ' 
igual competencia que ej Tribuí ai *
Supremo en tiempo de paz. De los 
Tribunales militares de casación 
que actúan en las regiones mili a- 
m forman parte tres Magistrados 
de Ja Audiencia criminal correspon
diente.

El recurso de casación contra las 
sentencias de los Tribunales mii.it i- 
res no puede fundarse sobre cues
tiones de hecho y sólo se halla au
torizado por ja ley en los casos aná 
lugos a. los señalados para la juris
dicción ordinaria, y que son Jos si
guientes:

l.° Defecto legad en la composi
ción del Tribunal que ha dictado la 
sentencia.

2.° Infracción de algún trámite 
esencial en el piocedünienlo.

3.° Incompetencia 
ción.

—4.° Omisión de 
sentencia alguna de
PUnleadus por la defensa 
cal en uso de un derecho 
do por la ley; y

ó.° Imposición de pena
1Qla a la ley.

El recurso de revisión se deriva 
conocimiento de un Iiecho nue- 
de que pueda derivarse la de

mostración de la inocencia del pe
cado.

ios casos de. error judicial 
Puede acordar de oficio el Tribunal 
Supremo un mandato de suspensión 

cumplimiento de la sentencia 
Pur el plazo de un mes, dentro del 
*-"01 ej interesado o el Ministerio 
de Justicia pueden entablar el re
curso de revisión. Estas normas rc- 
Presenlan un avance de los precep- 
los del Código de justicia militar 
Con relación a las reglas estableci- 
dus respecto a análogos casos en la 
Jurisdicción ordinaria.

inapetente 
debilitado

pesetas» por acción, a cuenta de 
jos beneficios del presente año, que 
se pagarán desde el día 5 de julio 
próximo.

Los señores accionistas que ten
gan pedido el abono en cuenta co
rriente, podrán disponer de su im-

OCASION, REPA
RACIONES Y 
ACCESORIOS

Cañizares 2 J y 6 «lo.
Teléfono 13853 

MADRID

Francisco Ortiz Angulo
Avenida Pí Margall, núm. 18, piso segundo, núm. 4

Proveedor de la Administración del Crédito
Militar Comercial y de la Institución Corpo
rativa para funcionarios del

nicipio.
Gran surtido en 

Preci 's sin

mejores marcas

joyería 
competencia

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
Relojería de todas 
clases y marcas.

Secciones de lujo y económica

A TAS NOVEDADES 
en géneros del País y Extranjero 

Elegancia y economía
■ ■ ■ *
■ ■ ■■ ■■ ■ ■ *

i 
o í ; 
© i ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

lo aparece despejado io con muy 
pocas nubes.

Las temperaturas extremas en 
nuestra Península se han registra- 
<io ení Cáceres', Badajoz y Sevilla, 
con una máxima de 37 grados, y cji 
León y Teruel, con una mínima de 
12 gradso.

En Madrid hemos registrado una 
máxima de 34 grados y una mínir 
ma de 20.

Congreso de Ense 
ñanzas del Hogar

■ porte desde el día 4 de dicho mes.
A los representantes die entida

des dueñas de acciones del Banco, 
se les recuerda la necesidad de que 
ul abono del dividendo debe prece
der la justificación del pago o da 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, o 
ia de hollarse pendiente de despa
cho el expediente de exención.

Biendo este impuesto anual, acre 
dilado que sea su pago, no se pedi
rá en un año nueva justificación 
de él.

Se advierte también a los repre- 
scntunles de Patronatos e Inslilu- 
ciuncs de beneficencia purliculai, 
cuyo piulectorado ejerce la Direc
ción de Admhiislraciódi, que en 
cumpliiniiciiLo de lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de octubre de 
1923 y la aclaratoria de 12 de mar
zo de 1924, será condición precisa 
para ul abono ded dividendo, que 
previamente hayan presentado en 
este Banco el certificado de apro
bación de cuentas del año último 
que expide la citada Dirección de 
Admilnistraoióini, o la j ustificaición 
documental, de que se trata de 
Fundaciones O Instituciones exccp-

) En los días 22 al 2G de agosto 
I próximo se reunirá el V Congreso 

Internacional de Enseñaniza del Uo 
gar en Berlín. Su finalidad es lu
char contra, el paganismo en la fa
milia y el fomento de la educación 
domésLica por e estudio de ios mé
todos de trabajo en el hogar. El 
Comité español de Propaganda, que 
preside don José Sánchez Anido, y 
del que es- secretaria doña .María 
Victoria Jiménez, quiere organizar 

'una nutrida representación españo
la. Aneja al Congreso se celebraJá 
una Exposición relacionada c u j í el 
mismo.

Las adhesiones pueden dirigirse 
aó Comité español de Propaganda, 
General Oráa, 17, Madrid, o al ale
mán Deutsche Pádagogiscljje Aus-

Nos complacemos mucho en di
vulgar que, por el jefe de Policía, 
se ha durigido a los comisarios de 
los distritos una orden circular dis
poniendo que con el fin de evitar 
molestias que impidan a los veci
nos descansar, cese toda ciase de 
música en los establecimientos pú
blicos desde las dos hasta las cua
tro y media de la barde. Este ré
gimen silencioso terminará el día 
21 de septiembre.

Esto está bien. Pero nos permiti
mos preguntar, ¿no sería mejor 
que nos dejasen dormir por la no
che?

En busca del bandido 
Diihnger

orejas. El tercer novillo lo vuglió 
aparatosamente, recibiendo un pun 
Lazo en el pecho; no obstante conti-1 
nuó en el ruedo, hasta ver morir 
al novillo. ■ El público le llevó* en 
hombros al valeroso diestro hasta 
el hotel.

EN SEVILLA

MUNC11IE (Indiana).— Centena
res de policías dej Es'tado vigilan 
ésfrechameiite todos dos camiinos de 
estos alrededores en busca de J.ohu 
Dilldngei^ ni .enemigo púbhco. nú- 
meno uno, y a varios de sus com
pañeros, que, según se cree, están 
escondo dos en algún sRio de estas 
inmediaciones. La vigilancia se ha 
establecido porque además de los 
rumores circulados sobm la presen
cia de Dillinger en esitos lugares, 
se ha cncontra.do un aulomóyiil (pie 
presenta manahus de sangre, uí 
mismo tiempo que lia reaparecido 
en la locaJidad, después de varios 
meses de ausencia, la señora Lena 
Piermont, madre de Harry Pier- 
munt, que perteneció a la banda de 
Johín Diltiniger, y que será eiect.ro- 
culado el día 13 de este mes, en ¡a 
P'cniitenciaría del Estado de Oúhío. 
Jolm Uillinger había prometido re
petidamente que salvaría a Pier- 
monL.

El destacamento especial de Chi
cago para la busca, y caplu.ru de 
Dillingerb provisto con pistolas de 
gran caliibre; capaces de alrav'csur 
el más resistent chaleco- protector, 
vigila todos los. caminos, de los con- 
tonilos. Agentes federales disfraza
dos proceden a la detención de lo
dos los individuos que. les parecen 
sospechosos.

Norte las presiones altas del Allán-|
tico, que abarcan ya lodo el archi-, vvv*,*vvv*‘****^
piélago inglés y el norte de Eran-1 Rogamos a nuestros suscriptorei 
cia. Se ahonda la depresión del Bál consignen en su correspondencia 
tico y desaparecen las presiones ! el número de nuestro apartado de 
bajas del golfo de Cádiz. ' Correos, que es el 436: Nos evi

En toda nuestra Península el cié- ¡ tgrí pérdida y retrw

M.C.D. 2022



r—

4 por 100 1928Asociación de
la crítica lírica

y dramática
lo

an
lo coixlialísimo, del que todos

Banco de España
Acciones de la Compañíaa Espa

Proveedoras de las Cooperativas

❖
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Don

(fecha v firma'
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ac
tos

Cuerpo .... 

empleo .... 

pueblo...  

provincia

tan 
en 

ob- 
del

a 1, gratis.
MUSEO DEL 

guo). Paseo 
los días, de

sólo por la mañana.
MUSEO MUNICIPAL. 

84.-—Todos los días 
martes), de 10 a 14.

por otros de a 500.
En atención a la fecha ya 

avanzada del mes de junio 
que nos encontramos, y con 
jeto de no demorar el cobro

deiea suacrlblne a este periódico a partir 

de.............................................................. .-................

t 
❖ ♦ ♦

mero 5, a satisfacer desde L.° de 
julio próximo, manifiesten ¡ si es
tán conformes u no en canjear 
sus títulos, hoy de a 50 pesetas,

Pe- 
acr- 
con 
nú-

que asistieron guardarán gratos re
cuerdos.

❖

RELOJERIA ECONOMICA Y DE LUJO. DE TODAS 
CLASES, DE LAS MEJORES MARCAS

Ventas a plazo* y contado 
Proveedores de la Guardia Civil

PROVEEDORA DE LA AÍDMINISTRAOION DEL 
CREDITO MILITAR COMERCIAL (MINISTERIO 
DE LA GUERRA), Y DE LA INSTITUCION CO
OPERATIVA PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA 

DO, PROVINCIA Y MUNICIPIO.

Tejidos del Reino y Ex
tranjero.—Confecciones, 
ropa blanca, géneros de 
— punto.—Camisería —

ñola de Petróleos
La Compañía Española de 

tróleos, invita a los señores 
cionistas de la misma, a que 
ocasión del cobro del cupón

ción, dos reunidos la dieron 
Lo de gracias, reeligiéndola 
tal.

La Asamblea-banquete fué

Arenal, 16 y 18. Entresuelo. Madrid

TODOS LOS LUNES

❖

❖

CINE VELUSSIAi

$ O as a M. N a yarro

Precio de suscripción
DOS PESETAS al mes

I La Constancia

•

FUEFICARRAL

Hecienlemenite se celebró i a 
^Xsamblea reglamentaria de esta 
entidad, que, como de costumbre, 
va acompañada de fraternal ban
quete.

El del semestre último se veri
ficó en da teiraza del Casmo de 
Madrid, con un exquisito «menú», 
saboreado por más de cuarétitu co
mensales.

Presidió el acto la Junta directi
va, y a los postres, el presidente 
don Luis Gabaldón, convaleciente 
aún de la dolencia que le ha teni
do apaisado de sus ocupaciones 
profesionales, dió cuenlu de la ac
tuación de ila Directiva, siendo lo 
más sabiente los otos con¡memorali- 
vos que se proyectan para agosto 
de 1935, con motivo de solemnizar 
el centenario de Lope de Vega, 
dando' cuenta de las ínfvilaciones 
dirigidas a las Asociaciones de Crí
ticos exUanjeros, y de las cuales 
han contestado, adhiriéndose, las 

' Asociaciones de París, Londres, 
Roma, Bruselas y Lisboa, que de
signarán sus delegados para repre
sentarlos.

Informó también el señor GabaíT- 
dón del nombramiento de don Pe
dro de Répide para formar parle

del Jurado que ha de discernir el 
premio Lope de Vega, del Ayunta
miento.

Y, por últiimo, al dar cuenta de 
haber terminado su mandato la ac
tual Junta directiva, por aclama-

rijan a la misma directamente 
con los resguardos de los depósi
tos, para expresarla su parecer 
en el asunto, y que después lo 
comunique a este Establecimien
to, a fin de que ie sirva ue go
bierno en la práctica de ulterio
res diligencias que (puedan ser 
necesarias.

Madrid, 23 de junio de 1934. 
P. El Secretairo general, JOA
QUIN ALOARAZ.

Museos

MUSEO INSTITUTO DE VALEN
CIA DE DON JUAN. Fortuny, 43. 
Por invitación.

MUSEO SOROLLA. Francisco Gk 
ner, número 37.

MUSEO PEDAGOGICO NACIO
NAL. Paseo de la Castellana.— 
Los días laborables, de 9 a 16, 
una peseta.

MUSEO DE REPRODUCCIONES 
ARTISTICAS. Alcalá Zamora, 28. 
Los días laborables, de 9 a 16, 
gratis.

PALACETE DE LA MONCLOA. 
Museo' y jardín de la épeca de 
Coya, Todes los días, hasta ano 
checido. Tranvía 41.

La Bolsa ¡M W F, 8Ü.0ÜÜ pesetas
------- -  ' G, 40.000.........

interior 4 por 100

F, 50.000pesetas.
E, 25.000............
D, 12.500............
C, 5.000 ............
B, 2.500............
A, 500...............
G y H, 100 y 200

Exterior 4 por 100

F, 24.000 pesetas...................
E, 12.090...............................
D, ,6.000................................
C, 4.000................................
B, 2.000 ................................
A, 1.000................................
G y H, 100 y 200...................

Amortizable 4 po« *00

¡H, 20.000 
| D, 10.000

70,60 A600
70,50 
7U.50 
70,50 
7u,5U 
70,50 
70,00

84,40
84,50

87,00

B, 2.000
A,400..

94,50
94,50
94,50

3 por 100 1927, con impuesto

F* 50.000 pesetas
E, 26.000.......
D, 12.500..........
C, 5.0QQ............
B, 2.500............
A. 500...............

3 por 100 1928

MUSEO CERRALBO.—Ventura Ro
dríguez, 17. Días y horas de visita: 
lunes, miércoles y viernes, de 10

MUSEO ROMANTICO. San Mateo,

PRADO (Arle anti- 
del Prado. — Todos 
10 a 16.—Precio, una

13.—Los días laborables.
16, gratis.

REAL ARMERIA. Palacio 
nal.—Todos los días, de

de 11 a

Nació-
9 a 14:

E, 25.000 pesetas
D, 12.500............
C, 5.000..............
B, 2.50U..............
A, 500.................

82,50

’ H, 250.000 pesetas
G, 100.000..........

¡F, 50.000............
I E, 25.000............
D, 12.500............
C, 5.000..............
B, 2.50J..............
A, 500.................

82,50 4.50 por 100 1928

peseta. Jueves y domingos, gra
tis.

90,50
90,50
90,50
90,50
90,50
90,50

74,55

74,40
74,40
74,40

próximo cupón de las acciones 
depositadas en las Cajas del Ban
co, se proipione éste presentarle, 
desde luego, en las oficinas de 
la Compañía., e invita a los se
ñores depositantes a que se di-

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES. Palacio de Bellas 
Arles (Hipódromo). -Horas de vi
sita: lodos los días (menos los lu
nes por la mañana y los festivos 
por la tarde), de 9 a 1 y de 3 a 
b, gratis.

MUSEO NACIONAL DE ARTES 
DECORATIVAS. Sacramento, 5. i 
Los días laborables, de 11 a 1 y 
de 16 a 19, gratis. Los domingo*'

dos pesetas. Domingos, de 9 a 13, 
gratis.

MUSEO NAVAL. Ministerio de Mu 
riña.—Todos los días, menos los 
lunes, de 10 a 2 y de 4 a 6. Los 
domingos, de 10 a L Los jueves, 
gratis.

Banco de España

5 por 100 1920

F, 50.000 pesetas
E, 25.000..........
D, 12.500;........
C, 5.000............
B, 2.500............
A, 500...............

5 por 100 1928

Fuencarral,

E, 
F, 
D,

50.000 pe estas
25.000..........
12.500..........

C, 5.000
B, 2 500 
A, 500..

95,25
95 25
95,25

91,50

»
»

F, 50.000 pesetas 
¡ É, 2AO00............
D, 12.500............
C, 5.000..............
B, 2.500 ..............
A, 500.................

5 por 100 1929

A, 50.000pesetas
B, 2®.0(X)............
C, 12.500............
D, 5.000..............
E, 2.500..........
F, 500................

Bonos oro Tesoreria, 6 por

94,50 
94,60 
94,60

100,60
100 60
100,6 j

»
»

100

De acuerdo con el excelentísi
mo señor Ministro de Hacien
da, a partir del próximo lunes, 
día 2 de julio, las horas de Caja, 
en las Oficinas centrales de es
te Banco, serán de nueve do la 
mauaaüa a una de la tarde.

Este hoi'ario regirá durante 
los meses de julio, agosto y sep
tiembre próximos.

Madrid, 28 de junio de 1934. 
P. El Secretario general, JOA
QUIN ALOARAZ.

5 por 100 1926

F,i50.Q00p esetas
E, 25.0.00..........
D, 12^00.......
C, 5.000............
B, 2,500............
A, 600.............. 1 0,90

A 252,00 
251,00

Ferroviaria 4,50 por 100,

Serie A.. 
Idem B... 
Idem C...

1929

99,50
99,50

5 por 100 1927, sin impuesto Moneda

100,10

108 
una 
gra

(menos
Precio,

peseta. Jueves y domingos, 
lis.

103.60
» 
»

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
NAL. Serrano, 13.—Días labora
bles, de 8 a 2; festivos, de 10 a 1.

CAMBIO DE PROGRAMA 
Reportages de interés

Casa FAJARDO
RELOJERIA

Ma>or, 4, 1.° Madrid

MA D T F Barbieri, 8. MADRID 
FX I L-k Apartado 436

MALAGA

Marqués de la Paniega 47, 1.
. •. <• <• ••• ••• <• v •:

GRABADOR EN METALES 
Ca s a Fu n d a d a  e n 1870 :

Fábrica de Sellos de Caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

c e l a n a —.—:

Carretas, 41, (frente a Romea)
Teléfono 17601 : MADRID

F, 50.000 pesetas
E, 25.000..........
D, 12.500..........
C, 5.000............
B, 2.500............
A, 500 ..............

Francos..........
Libras ...........
Dólares..........
Francos suizos
Belgas..........
Liras ............
Marcos oro....

48,50 
57,06

7.51 
258,15 
171,75
62,60 

2.8800

del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
■■M*M*MMe**MMeeee**M***e*** *
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Gran Sastrería Militar y de Paisano
Antigua Casa Ibáñez

BASILIO LLORENTE
Fuencarral, 36 y 38,-Madrid

Proveedor de la Administración del Crédito Militar Comercial del Ministerio de la Guerra

Especialidaa en toda clase de umtovmes pava el Ejército y la Marina. 
Guardia Civil, Carabineros, Seguridad v Cuerpos 

Administrativos del Ejército

Precios sin competencia.-Máximas facilidades para el pago

Anúnciese en nuestro periódico

RftOPPEQ
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